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Laempresa Desarrollo Totolapa queconstruye un edificio de 16 niveles
en Santa Fe donde ayer se registró
un hundimiento de 40 metros de
profundidad obtuvo un amparo pa

ra no efectuar el pago de derechos reveló la
delegación Cuajimalpa

Los representantes de la obra que fue sus
pendida temporalmente por la Secretaría de
Protección Civil localpor cuestiones de segu
ridad presentaron almomento de registrar la
Manifestación de Construcción un oficio en
el que indica que ganó un amparo en contra
de esos pagos indicó la demarcación

Lajurisdicción detalló que el monto ascien
de a 12 millones 863 mil 463 pesos el cual se
tuvo que haber efectuado en ese momento en
la Tesorería local

Remedios Ledesma jefe delegacional en
Cuajimalpa indicóque tras el siniestroproce
dieron a la revisión de la documentación

—cuyo permiso si posee el desarrollo inmobi
liario y fue otorgado por su administración—
y encontraron estos antecedentes

Ayer se registró un hundimiento en el inte
rior del predio ubicado en la calle Mario Pañi

número 100 esquina con Prolongación Pa
seo de la Reforma en la zona comercial de
Santa Fe sin que se reportaran lesionados

Los hechos provocaron la reducción de ca
rriles en la vialidad lo que derivó en largas fi
las de automóviles por la mañana El acordo
namiento de la zona se mantenía hasta el cie
rre de esta edidóa

Suspenden amparo

El desarrollo inmobiliario que se alza en el
predio donde se registró el hundimiento fue
suspendido temporalmente por la Secretaría
de Protección Civil de la capital

Elias Moreno Brizuela titular de la depen
dencia capitalina aseguró que la constructo
rano contabacon la autorización del área a su
cargo y presumió que el socavón se debió a

que no se construyó un muro de contención
con la zona colindante

Este hecho provocó que ayer se registrara
un deslave que derivó en un hundimiento de
40 metros de profundidad que abarcó una
terceraparte de ProlongaciónPaseo de la Re
forma a la altura del kilómetro 16 ya en terri
torio de la delegación Cuajimalpa

El secretario indicó que la Procuraduría
General de Justicia del DF inició los peritajes
para determinar si hubo responsabilidades
directas de la constructora

Afirmó que pedirá la intervención de la
UNAM y el IPNpara dictaminar las condicio
nes del suelo y así determinar las causas del
siniestro Los primeros reportes de la autori
dad local indican como causas la falta delmu
ro de contención y el desahogo de drenajes

Sí tiene permiso
La delegación indicó que esa obra tiene una
Manifestación de Construcción del 23 de ju
nio de 2008 Se autorizó edificar 16 niveles
seis de sótano y otros 10 en el nivel de ban
queta en un predio de 6 mil 409 metros cua
drados Femando Cruz director de Desarro
llo Urbano explicó que se otorgó la manifes
tación y no se había practicado ninguna veri
ficación a excepción de la ocurrida ayer

Más tarde en un comunicado la demarca
ción dijo que se iniciará una nulidad para sub
sanar deficiencias normativas y se le exigirá a
la empresa que presente el proyecto de protec
ción acolindandas con el aval de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes para que se
realicen las obras urgentes para el resarcimien
to de la infraestructura en la vía pública
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